CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2011.-

Nº     11      /   VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 834, de 16 de agosto de 2010;
la Nota, de 8 de julio de 2010, de la Junta de Vecinos “Manuel Garretón” por la que solicita renovación de comodato de terreno ubicado en calle Garretón esquina Binimelis, sector Pedro del Río Zañartu de esta Comuna; el Acuerdo Nº 498-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo de Concepción, que aprueba esta renovación de Comodato; el Decreto Alcaldicio Nº 4000, de 23 de noviembre de 2010, el que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Comodato, de 10 de diciembre de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Junta de Vecinos; el Oficio Ord. Nº 10, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

decreto

1.- Ratifícase el CONTRATO DE COMODATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la JUNTA DE VECINOS “Manuel garretón”, de 10 de diciembre de 2010, por el que este Municipio entrega en comodato a la citada Junta de un terreno de propiedad municipal, con destino de equipamiento, ubicado en calle Garretón esquina Binimelis del sector Pedro del Río Zañartu de esta ciudad, inscrito a fojas 1784 Nº 853 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Concepción del año 2005, por un período de diez años, para que en el lugar se construya la sede social definitiva.
2.- Establécese que el terreno tiene una superficie de 384,50 m² y sus deslindes son:
NORTE
:
con calle Pascual Binimelis en 36,12 mts.
SUR
:
con calle Garretón en 26,99 mts.
ORIENTE
:
con área verde y loteo existente en 19,74 mts.
PONIENTE
:
con intersección de las calles Pascual Binimelis y Garretón en 3,00 mts.
3. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Obras Municipales para la administración de este Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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